
Empresa: 
Contacto: 
Teléfono: 
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UNIVERSIDAD DE 
GUADALAJARA 

VICERRECTORÍA EJECUTIVA 
Coordinación General de Servicios Administrativos 

e Infraest ructura Tecnológica 

Coordinación de Servic1os Generales 

INVITACIÓN A COTIZAR 

Piban, S.A. de CV 
Noe Lopéz Si liceo ehb1703@me com 
3397277709 

Con fundamento en los artículos 16, 21, 24 y 25 del Reg lamento de Adquisic iones. 
Arrendam ientos y Contratación de Servicios de la Universidad de Guadalajara, me permito 
extenderle la presente invitación para la contra tac ión de los servicios de monitoreo de prensa, 
te levisión, radio nacional y loca l, con el número de concurso CONC-011-CGCS-2023. 

Por lo que, adjunto al presente nos permit imos rem itirle la invitación y las bases, med iante 
correo electrónico, para lo cual le solicitamos acuse de rec ibo por esta vía y posteriormente 
presentarse en las oficinas de la Unidad de Adquisiciones. ubicadas en A v. Juárez número 976, 
piso cuatro del Edificio de la Rectoría General , a fin de entregarle el original respecti vo y 
recabar la firma de recibido. 

Así mismo, aprovechamos la oportunidad para hacer de su conocimiento que el día 20 de 
febrero de 2023 a las 12:00 horas celeb raremos el acto de presentación y apertura de 
propuestas del concurso, en reunión pública en la sala de juntas de la Coordinación General de 
Servic ios Administrat ivos e infraest ruc tura Tecnológica, si tuada en A venida Juárez número 
976, piso cuatro, del Edificio de la Rectoría General. 

Sin otro particular, aprovecho la ocasión para enviarle un cordia l sa ludo. 

A TENT AMENTE 
"PIENSA Y TRABAJA" 

"2023, Año del fomento a la formación integral con una Red de Centros y Sistemas 
Multitemáticos" 

www.udg.mx 

Guadalajara, Jalisco a 09 de febrero de 2023 

lng. Esteban gura Estrada 
Coordinador Servicios Generales 

1 
Av. Juárez 976, Edificio de la Rectoría General, Piso 2 y 4 , Col. Centro C.P. 44100 
Guadalajara, Jal isco, México. Tels. [52) (33) 3134 2236, 3134 2237 



Empresa: 
Contacto: 
Teléfono: 
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Geretmex, S.A. de CV 

UNIVERSIDAD DE 
GUADALAJARA 

VICERRECTORÍA EJECUTIVA 
Coordinación General de Servicios Administrativos 
e Infraestructura Tecnológica 

Coordinación de Servictos Generales 

INVITACIÓN A COTIZAR 

Yul iana To lmax Santoyo gdlempresario@gmail.com 
3325366514 

Con fundamento en los artícu los 16, 21 , 24 y 25 del Reg lamento de A dquis iciones, 
Arrendamientos y Cont ratación de Serv icios de la Uni vers idad de Guadalajara, me permito 
extenderle la presente inv itación para la contra tación de los serv icios de mon itoreo de prensa, 
te levisión, radio nac iona l y loca l, con el número de concurso: CONC-011 -CGCS-2023. 

Por lo que, adjunto al presente nos permit imos remitirle la inv itación y las bases, mediante 
correo electrónico, para lo cua l le solic itamos acuse de recibo por esta vía y posteriormente 
presentarse en las oficinas de la Unidad de Adquisiciones, ubicadas en A v. Juárez número 976, 
piso cuatro del Edi f icio de la Recto ría Genera l, a fin de entregarle el original respecti vo y 
recabar la firma de rec ibido. 

A sí mismo, aprovechamos la oportu nidad para hacer de su conocim ien to que el d ía 20 de 
febrero de 2023 a las 12:00 horas ce lebraremos el acto de presentac ión y apertura de 
propuestas del concurso, en reunión pública en la sala de jun tas de la Coo rdinac ión General de 
Serv icios Ad mi nist rativos e inf raestructura Tecnológ ica, situada en Aven ida Juárez número 
976, p iso cuatro, del Ed ificio de la Rectoría Genera l. 

Sin otro particular, aprovecho la ocasión para env iarle un cord ial saludo. 

A TENTAM ENTE 
"PIENSA Y TRABAJA" 

"2023, Año del fomento a la formación integral con una Red de Centros y Sistemas 
Multitemáticos" 

www.udg.mx 

Guadalajara , Jalisco a 09 de febrero de 2023 

1 
Av. Juárez 976, Edificio de la Rectoría General, Piso 2 y 4 , Col. Centro C.P. 44100 
Guadalajara, Jalisco, México. Te ls. [52) (33) 3134 2236, 3134 2237 



Empresa: 
Contacto: 
Teléfono: 

UNIVERSIDAD DE 
GUADALAJARA 

VICERRECTORÍA EJECUTIVA 
Coordinación General de Servicios Administrativos 

e Infraestructura Tecnológica 

Coordinación de ServiCIOS Generales 

INVITACIÓN A COTIZAR 

A lpha Silic, SA de C.V. 
Edgar Oswaldo Hernández Barajas alpha.silic@gmail.com 
3331891412 

Con fundamento en los artículos 16, 21 , 24 y 25 del Reglamento de Adquisiciones, 
Arrendamientos y Contratación de Servicios de la Universidad de Guadalajara, me permito 
extenderle la presente invitac ión para la contratación de los servicios de monitoreo de prensa, 
televisión, radio nacional y local , con el número de concurso: CONC-011-CGCS-2023. 

Por lo que, adjunto al presente nos permitimos remitirle la invitación y las bases, mediante 
correo electrónico, para lo cual le solicitamos acuse de rec ibo por esta vía y posteriormente 
presentarse en las oficinas de la Unidad de Adquisiciones, ubicadas en Av. Juárez número 976, 
piso cuatro del Edificio de la Rectoría General , a fin de entregarle el original respectivo y 
recabar la firma de recibido. 

Así mismo, aprovechamos la oportunidad para hacer de su conocimiento que el día 20 de 
febrero de 2023 a las 12:00 horas celebraremos el acto de presentación y apertura de 
propuestas del concurso, en reunión púb lica en la sala de juntas de la Coordinación General de 
Servicios Administrativos e infraestructura Tecnológica, situada en Avenida Juárez número 
976, p iso cuatro, del Edific io de la Rectoría General. 

Sin otro particular, aprovecho la ocasión para enviarle un cordial saludo. 

ATENTAMENTE 
"PIENSA Y TRABAJA" 

"2023, Año del fomento a la formación integral con una Red de Centros y Sistemas 
Multitemáticos" 

www.udg.mx 

Guadalajara, Jalisco a 09 de febrero de 2023 

lng. Esteban S ura Estrada 
Coordinador d ervicios Generales 

1 
Av. Juárez 976, Edificio de la Rectoría General, Piso 2 y 4, Col. Centro C.P. 44100 
Guadalajara, Jalisco, México. Tels. [52) (33) 3134 2236, 3134 2237 



Empresa: 
Contacto 
Teléfono: 
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UNIVERSIDAD DE 
GUADALAJARA 

VICERRECTORfA EJECUTIVA 
Coordinación General de Servicios Administrativos 

e Infraest ructura Tecnológica 

Coordinación de Servictos Generales 

INVITACIÓN A COTIZAR 

Lu is Ramírez Huerta 
Lu is Ramírez Huerta luisenriquerh@gmail.com 
3312954098 

Con fundamento en los artículos 16, 21 , 24 y 25 del Reglamento de Adquisic iones, 
Arrendamientos y Contratación de Servicios de la Universidad de Guadalajara, me permito 
extenderle la presente inv itación para la contratación de los serv ic ios de mon itoreo de prensa, 
telev is ión, radio naciona l y local , con el número de concurso: CONC-011 -CGCS-2023. 

Por lo que, adjunto al presente nos permitimos remitir le la inv itación y las bases, mediante 
correo electrónico, para lo cual le solicitamos acuse de recibo por esta vía y posteriormente 
presentarse en las ofic inas de la Unidad de Adquisic iones, ubicadas en A v. Juárez número 976, 
piso cuatro del Edificio de la Rectoría General, a fin de entregarle el original respecti vo y 
recabar la firma de rec ibido. 

Así mismo, aprovechamos la oportunidad para hacer de su conocimiento que el día 20 de 
febrero de 2023 a las 12:00 horas celebraremos el acto de presentación y apertura de 
propuestas del concurso, en reunión pública en la sala de juntas de la Coord inación General de 
Servi cios Administrat ivos e infraestructura Tecnológica , situada en Aven ida Juárez número 
976, p iso cuatro, del Edificio de la Rectoría General. 

Sin otro pa rt icula r, aprovecho la ocas ión para env ia rle un cordial saludo. 

ATENTAMENTE 
"PIENSA Y TRABAJA" 

"2023, Año del fomento a la formación integral con una Red de Centros y Sistemas 
Multitemáticos" 

www.udg.mx 

Guadalajara, Jalisco a 09 de febrero de 2023 

1 
Av. Juárez 976, Edificio de la Rectoría General, Piso 2 y 4 , Col Centro C.P. 44100 
Guadalajara, Jalisco, México. Tels. [52] (33) 3134 2236. 3134 2237 



Empresa: 
Contacto: 
Teléfono: 
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UNIVERSIDAD DE 
GUADALAJARA 

VICERRECTORÍA EJECUTIVA 
Coordinación General de Servicios Administrativos 
e Infraestructura Tecnológica 

Coordinación de Servictos Generales 

INVITACIÓN A COTIZAR 

Daniel Siddartha Flores Velázquez 
Daniel Siddartha Flores Velázquez daniel.siddartha@gmail.com 
3338423810 

Con fundamento en los artícu los 16, 21 , 24 y 25 del Reglamento de Adqu isiciones, 
Arrendamientos y Contratación de Servicios de la Universidad de Guadalajara. me permito 
extenderle la presente invitación para la contratación de los servicios de monitoreo de prensa, 
televisión, radio nac ional y local, con el número de concurso CONC-011-CGCS-2023. 

Por lo que, adjunto al presente nos permitimos remitirle la invitación y las bases, mediante 
correo electrónico, para lo cual le solicitamos acuse de recibo por esta v ía y posteriormente 
presentarse en las oficinas de la Unidad de Adquisiciones, ubicadas en Av. Juárez número 976, 
piso cuatro del Edificio de la Rectoría General , a f in de entregarle el original respecti vo y 
recabar la firma de recibido. 

Así mismo, aprovechamos la oportunidad para hacer de su conocimiento que el día 20 de 
febrero de 2023 a las 12:00 horas celebraremos el acto de presentación y apertura de 
propuestas del concurso, en reunión pública en la sala de jun tas de la Coordinación General de 
Servicios Administrativos e infra estructura Tecnológica, situada en Avenida Juárez número 
976, piso cuatro, del Edificio de la Rectoría General. 

Sin otro particular, aprovecho la ocasión para env iarle un cordial saludo. 

ATENTAMENTE 
"PIENSA Y TRABAJA" 

"2023, Año del fomento a la formación integral con una Red de Centros y Sistemas 
Multitemáticos" 

www.udg.mx 

Guadalajara, Jalisco a 09 de febrero de 2023 

1 
Av. Juárez 976, Edificio de la Rectoría General , Piso 2 y 4 , Col. Centro C.P. 44100 
Guadalajara, Jal isco, México. Tels. [52] (33) 3134 2236, 3134 2237 



Empresa: 
Contacto: 
Teléfono: 

UNIVERSIDAD DE 
GUADALAJARA 

VICERRECTORÍA EJECUTIVA 
Coordinación General de Servicios Administrativos 

e Infraest ructura Tecnológica 

Coordinación de Servictos Generales 

INVITACIÓN A COTIZAR 

Serv icios y Soluciones HS, S.A.S. de CV 
A lejandra Santana Morqueco serviciosysolucioneshs@gmail .com 
3333680687 

Con fundamento en los artículos 16, 21, 24 y 25 del Reglamento de Adqu isiciones, 
Arrendamientos y Contratación de Servic ios de la Universidad de Guadalajara, me permito 
extenderle la presente inv itación para la contratación de los serv ici os de mon itoreo de prensa, 
telev isión, radio nacional y local , con el número de concurso: CONC-011-CGCS-2023. 

Por lo que, adjunto al presente nos perm itimos remitirle la inv itación y las bases, mediante 
correo electrónico, para lo cual le solic itamos acuse de recibo por esta vía y posteriormente 
presentarse en las oficinas de la Unidad de Adquis iciones, ubicadas en A v. Juárez número 976, 
p iso cuatro del Edificio de la Rectoría General , a fin de entregarle el o rig inal respecti vo y 
recabar la firma de recibido . 

A sí mismo, aprovechamos la oportunidad para hacer de su conocimiento que el d ía 20 de 
febrero de 2023 a las 12:00 horas celebraremos el acto de presentación y apertura de 
propuestas del concurso, en reunión pública en la sala de juntas de la Coordinación General de 
Serv icios Administrati vos e infraestructura Tecnológ ica, situada en A venida Juárez número 
976, piso cuatro, del Edificio de la Rectoría General. 

Sin otro particular, aprovecho la ocasión pa ra env iarle un cord ial saludo. 

A TENT AMENTE 
"PIENSA Y TRABAJA" 

"2023, Año del fomento a la formación integral con una Red de Centros y Sistemas 
Multitemáticos" 

www.udg.mx 

Guadalajara, Jal isco a 09 de febrero de 2023 

lng. Esteban
7 

egura Estrada 
Coordinador ce Servi cios Generales 

1 
Av. Juárez 976, Edif icio de la Rectoría General, Piso 2 y 4 , Col. Centro C.P. 44100 
Guadalajara, Jalisco, México. Tels. [52] (33) 3134 2236, 3134 2237 



Empresa: 
Contacto: 
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UNIVERSIDAD DE 
GUADALAJARA 

VICERRECTORÍA EJECUTIVA 
Coordinación General de Servicios Administrativos 
e Infraestructura Tecnológica 

Coordinación de ServiCIOS Generales 

INVITACIÓN A COTIZAR 

Grupo Arte y Comunicación S.C. 
Edgar Hernández Barajas edqarh@gacomunicacion.com 
33-31-89-14-12 

Con fundamento en los art ículos 16, 21 , 24 y 25 del Reg lamento de Adqu isiciones, 
Arrendam ientos y Contratación de Servicios de la Universidad de Guadalajara, me permito 
extenderle la presente invitación para la contratación de los servicios de monitoreo de prensa, 
televisión, radio nacional y local, con el número de concurso: CONC-011-CGCS-2023. 

Por lo que, adjunto al presente nos permitimos remitirle la invitación y las bases, mediante 
correo electrónico, para lo cual le solicitamos acuse de recibo por esta v ía y posteriormente 
presentarse en las oficinas de la Unidad de Adquis iciones, ubicadas en Av. Juárez número 976, 
piso cuatro del Edificio de la Rectoría General, a fin de entregarle el original respectivo y 
recabar la firma de recibido. 

Así mismo, aprovechamos la oportun idad para hacer de su conocimiento que el día 20 de 
febrero de 2023 a las 12:00 horas celebraremos el acto de presentación y apertura de 
propuestas del concurso, en reun ión púb lica en la sala de jun tas de la Coordinación General de 
Serv icios Administrativos e infraestructura Tecnológica, situada en Avenida Juárez número 
976, piso cuatro, del Edificio de la Rectoría General. 

Sin otro particular, aprovecho la ocasión para env iarle un cordial saludo. 

A TEN TAMENTE 
"PIENSA Y TRABAJA" 

"2023, Año del fomento a la formación integral con una Red de Centros y Sistemas 
Multitemáticos" 

www.udg.mx 

Guadalajara, Jalisco a 09 de febrero de 2023 

1 
Av. Juárez 976, Edificio de la Rectoría General. Piso 2 y 4 , Col. Centro C.P. 44100 
Guadalajara, Jalisco, México. Tels. [52] (.33) .3134 2236, .3134 2237 







UNIVERSIDAD DE 
GUADALAJARA 

VICERRECTORÍA EJECUTIVA 
Coordinación General de Servicios Administrativos 

e Infraestructura Tecnológica 

Coordinación de Servicios Generales 

ACTA DE FALLO 

CONCURSO: CONC-011-CGCS-2023 
DEPENDENCIA: Coordinación General de Comunicación Social. 
Nombre: Contratación de los servicios de monitoreo de prensa, televisión , radio 

nacional y local. 

En la Ciudad de Guadalajara, Jalisco siendo las t"\: 14 horas del día 27 de febrero del 
2023, se reunieron en la sala de juntas de la Coordinación General de Servicios 
Administrativos e Infraestructura Tecnológica, ubicada en A venida Juárez número 976, 
piso cuatro del Edificio de la Rectoría General, los integrantes del Comité General de 
Compras y Adjudicaciones para emitir el siguiente fallo. 

El Lic. Eduardo Aceves Márquez, Pres idente del Comité General de Compras y 
Adjudicaciones, con base en las atribuciones contempladas en el Reglamento de 
Adquisiciones, Arrendamientos y Contratación de Servicios de la Universidad de 
Guadalajara, se llevó al cabo el análisis de los documentos presentados por la Coordinación 
de Servicios Generales e hizo saber que la contratación de los servicios de monitoreo de 
prensa, televisión , radio nacional y local , corresponde a la empresa: 

Empresa: 

Por un monto total de: (número y letra) 
1 $1 i)j2. ,000.CO 

I.V.A. Incluido 

--------------------------------------

En virtud de haber reunido las condiciones legales, técnicas y económicas para garantizar 
satisfactoriamen te el cumplimiento de las ob ligaciones respect ivas, y haber presentado la 
propuesta económica solvente más baja , en apego a lo establecido en los artícu los 16, 21 , 
24 y 25 del Reglamento de Adquisiciones, Arrendamientos y Contratación de Servicios de 
la Universidad de Guadalajara. 

Mtra. María Guadalup Cid Escobedo 
Secretaria Ejecutiva d Comité Genera l 

de Compras y A udicaciones 

Li . Eduardo Aceves Márquez 
Presidente del Comité General 
de Compras y Adjudicaciones 
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1. Se elimina firma, con fundamento en el artículo 21, párrafo 1, fracción I de la Ley de Transparencia y 

Acceso a la Información Pública para el Estado de Jalisco y sus Municipios, Artículo 3, párrafo 1, 

fracción IX de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado 

de Jalisco y sus Municipios y Lineamiento Trigésimo Octavo, Fracción I punto 1 de los Lineamientos 

Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la información que deberán observar los 

sujetos obligados previstos en la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado 

de Jalisco y sus Municipios. En virtud de tratarse un dato considerado como dato identificativo. 

2. Se elimina cifra alfanumerica, con fundamento en el artículo 21, párrafo 1, fracción I de la Ley de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública para el Estado de Jalisco y sus Municipios, Artículo 

3, párrafo 1, fracción IX de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados 

del Estado de Jalisco y sus Municipios y Lineamiento Trigésimo Octavo, Fracción I punto 6 de los 

Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la información que deberán 

observar los sujetos obligados previstos en la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública 

del Estado de Jalisco y sus Municipios. En virtud de tratarse un dato considerado como dato 

identificativo. 

3. Se elimina firma, con fundamento en el artículo 21, párrafo 1, fracción I de la Ley de Transparencia y 

Acceso a la Información Pública para el Estado de Jalisco y sus Municipios, Artículo 3, párrafo 1, 

fracción IX de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado 

de Jalisco y sus Municipios y Lineamiento Trigésimo Octavo, Fracción I punto 1 de los Lineamientos 

Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la información que deberán observar los 

sujetos obligados previstos en la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado 

de Jalisco y sus Municipios. En virtud de tratarse un dato considerado como dato identificativo. 

4. Se elimina firma, con fundamento en el artículo 21, párrafo 1, fracción I de la Ley de Transparencia y 

Acceso a la Información Pública para el Estado de Jalisco y sus Municipios, Artículo 3, párrafo 1, 

fracción IX de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado 

de Jalisco y sus Municipios y Lineamiento Trigésimo Octavo, Fracción I punto 1 de los Lineamientos 

Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la información que deberán observar los 

sujetos obligados previstos en la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado 

de Jalisco y sus Municipios. En virtud de tratarse un dato considerado como dato identificativo. 

5. Se elimina firma, con fundamento en el artículo 21, párrafo 1, fracción I de la Ley de Transparencia y 

Acceso a la Información Pública para el Estado de Jalisco y sus Municipios, Artículo 3, párrafo 1, 

fracción IX de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado 

de Jalisco y sus Municipios y Lineamiento Trigésimo Octavo, Fracción I punto 1 de los Lineamientos 

Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la información que deberán observar los 

sujetos obligados previstos en la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado 

de Jalisco y sus Municipios. En virtud de tratarse un dato considerado como dato identificativo. 

6. Se elimina firma, con fundamento en el artículo 21, párrafo 1, fracción I de la Ley de Transparencia y 

Acceso a la Información Pública para el Estado de Jalisco y sus Municipios, Artículo 3, párrafo 1, 

fracción IX de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado 

de Jalisco y sus Municipios y Lineamiento Trigésimo Octavo, Fracción I punto 1 de los Lineamientos 

Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la información que deberán observar los 

sujetos obligados previstos en la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado 

de Jalisco y sus Municipios. En virtud de tratarse un dato considerado como dato identificativo. 

7. Se elimina firma, con fundamento en el artículo 21, párrafo 1, fracción I de la Ley de Transparencia y 

Acceso a la Información Pública para el Estado de Jalisco y sus Municipios, Artículo 3, párrafo 1, 

fracción IX de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado 

de Jalisco y sus Municipios y Lineamiento Trigésimo Octavo, Fracción I punto 1 de los Lineamientos 

Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la información que deberán observar los 

sujetos obligados previstos en la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado 

de Jalisco y sus Municipios. En virtud de tratarse un dato considerado como dato identificativo. 

8. Se elimina firma, con fundamento en el artículo 21, párrafo 1, fracción I de la Ley de Transparencia y 

Acceso a la Información Pública para el Estado de Jalisco y sus Municipios, Artículo 3, párrafo 1, 

fracción IX de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado 

de Jalisco y sus Municipios y Lineamiento Trigésimo Octavo, Fracción I punto 1 de los Lineamientos 



Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la información que deberán observar los 

sujetos obligados previstos en la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado 

de Jalisco y sus Municipios. En virtud de tratarse un dato considerado como dato identificativo. 

9. Se elimina firma, con fundamento en el artículo 21, párrafo 1, fracción I de la Ley de Transparencia y 

Acceso a la Información Pública para el Estado de Jalisco y sus Municipios, Artículo 3, párrafo 1, 

fracción IX de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado 

de Jalisco y sus Municipios y Lineamiento Trigésimo Octavo, Fracción I punto 1 de los Lineamientos 

Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la información que deberán observar los 

sujetos obligados previstos en la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado 

de Jalisco y sus Municipios. En virtud de tratarse un dato considerado como dato identificativo. 

10. Se elimina firma, con fundamento en el artículo 21, párrafo 1, fracción I de la Ley de Transparencia y 

Acceso a la Información Pública para el Estado de Jalisco y sus Municipios, Artículo 3, párrafo 1, 

fracción IX de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado 

de Jalisco y sus Municipios y Lineamiento Trigésimo Octavo, Fracción I punto 1 de los Lineamientos 

Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la información que deberán observar los 

sujetos obligados previstos en la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado 

de Jalisco y sus Municipios. En virtud de tratarse un dato considerado como dato identificativo. 

11. Se elimina firma, con fundamento en el artículo 21, párrafo 1, fracción I de la Ley de Transparencia y 

Acceso a la Información Pública para el Estado de Jalisco y sus Municipios, Artículo 3, párrafo 1, 

fracción IX de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado 

de Jalisco y sus Municipios y Lineamiento Trigésimo Octavo, Fracción I punto 1 de los Lineamientos 

Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la información que deberán observar los 

sujetos obligados previstos en la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado 

de Jalisco y sus Municipios. En virtud de tratarse un dato considerado como dato identificativo. 

12. Se elimina firma, con fundamento en el artículo 21, párrafo 1, fracción I de la Ley de Transparencia y 

Acceso a la Información Pública para el Estado de Jalisco y sus Municipios, Artículo 3, párrafo 1, 

fracción IX de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado 

de Jalisco y sus Municipios y Lineamiento Trigésimo Octavo, Fracción I punto 1 de los Lineamientos 

Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la información que deberán observar los 

sujetos obligados previstos en la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado 

de Jalisco y sus Municipios. En virtud de tratarse un dato considerado como dato identificativo. 
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